CRONOGRAMA DEL PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DOCENTE 2010 EN LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA DE LA UNMSM, BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS – RECAS
	Convocatoria
	Del 01 al 06 de marzo de 2010

	Entrega de Bases y Presentación de Expedientes
	02, 03, 04, 05, 06 y 08 de marzo de 2010

	Evaluación de Expedientes
	Del 09 al 12 de marzo de 2010

	Resultados de lso concursantes que pasarán a la entrevista
	16 de marzo de 2010

	Entrevistas
	Del 17 al 19 de marzo de 2010

	Resultados Finales
	23 de marzo de 2010

	Suscripción de Contratos
	05 (cinco) días hábiles subsiguientes a la publicación oficial de los resultados


BASES QUE REGULAN EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DOCENTE 2010 EN LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLITICA DE LA UNMSM, BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- RECAS

 

CAPITULO I

NATURALEZA Y FINES

ARTÍCULO 1°.- El presente reglamento interno, regula la Etapa de Selección del Procedimiento de Contratación Docente para el Año Académico 2010 en la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios- RECAS. Se rige por las normas de Derecho Público, que conforme los procedimientos que establece el Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento (D.S. N° 075- 2008- PCM, así como la Directiva N° 003- DGA- 2008 de la UNMSM. No estará sujeto a las disposiciones laborales de la actividad privada ni a ningún otro régimen laboral de Derecho Público.

ARTÍCULO 2°.- La Etapa de Selección del Procedimiento de Contratación Docente para el Año Académico 2010 será dirigida y ejecutada por el Comité Especial de Evaluación y Selección, conformado para tal efecto. 

CAPITULO II

DE LOS REQUISITOS GENERALES

ARTÍCULO 3°.- Son requisitos generales para participar en el presente Proceso de Selección, los siguientes:

a. Cumplir las exigencias señaladas por el presente Reglamento Interno.

b. Que los grados académicos y los títulos hayan sido otorgados por una universidad del país. De ser títulos expedidos en el extranjero deberán, de preferencia, tener la reválida según ley.

c. Abonar el costo único por Derecho de Inscripción.


 CAPITULO III

DE LOS REQUISITOS ESPECIFICOS

ARTÍCULO 4°.- Para ser admitido al Proceso de Selección y, llegado el caso, contratado para la enseñanza se requiere cumplir con los requisitos mínimos siguientes:

a. Tener título profesional de la Especialidad a la que se postula, o en su caso Título Profesional afín a la misma.

b. Tener 3 (tres) años de antigüedad como Jefe de Práctica o Grado de Maestro o Grado de Doctor en su especialidad o como mínimo, 3 (tres) años de experiencia profesional.

c. Acreditar estudios realizados o experiencia adquirida sobre la materia para la que postula.

d. Acreditar publicaciones y/o investigaciones en la materia a la que postula.

e. No tener procesos judiciales, ningún tipo de controversia o procedimientos alternativos para la solución de conflictos contra la UNMSM.

f. Poseer la disponibilidad horaria que requiera la institución en base a sus necesidades, las cuales serán establecidas unilateralmente por la facultad.

g. No tener impedimento relacionado con el parentesco, esto hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

h. Cumplir con las disposiciones establecidas por la Facultad, con las contenidas en el presente reglamento y con otras directivas que, de considerar necesario, pudiera establecer el Comité Especial de Evaluación.

i. No estar incurso en los impedimentos contenidos en el Artículo 4° del Decreto Supremo  N° 075- 2008- PCM.

ARTÍCULO 5°.- Los postulantes sólo podrán participar en la selección de una cátedra, especialidad y/o plaza, la cual deberá ser declarada fehacientemente y por escrito al momento de realizar su inscripción y la entrega de su expediente.

CAPITULO IV

DE LA INSCRIPCION

ARTÍCULO 6°.- Para inscribirse el postulante deberá entregar, a través de la Unidad de Trámite Documentario de la Facultad y dentro del plazo establecido, su expediente que deberá ser sometido a evaluación, conteniendo la siguiente documentación:

a. La solicitud de inscripción dirigida al Decano de la Facultad, quien derivará la documentación a la Oficina de Comisiones Permanentes de la Facultad de Derecho y Ciencia Política – Oficina 306- Tercer Piso. En dicha solicitud el postulante deberá consignar el curso al que postula. 

b. Recibo de pago, debidamente certificado por la Unidad de Economía de la Facultad, que certifique haber cancelado el derecho de inscripción.

 

c. El respectivo currículum vitae documentado. El Comité Especial de Evaluación está facultado para exigir la autenticidad de los documentos presentados.

d. Copia legible de su DNI.

e. Declaración jurada simple, sobre la veracidad de la información proporcionada ante el Comité Especial de Evaluación.

f. Declaración jurada simple de no poseer grado de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y/o segundo de afinidad con el (los) representantes y/o autoridades de la Facultad.

g. Declaración jurada simple de no estar inhabilitado administrativa y/o judicialmente para contratar con el Estado.

h. Declaración jurada simple de no tener antecedentes penales ni judiciales.

i. Declaración jurada simple de poseer buena salud física y mental.

j. El Syllabus del curso para el que postula.

k. Cualquier otro documento o información que estime pertinente el postulante.

ARTÍCULO 7°.- Los documentos sustentatorios del currículum vitae se regirán por las siguientes reglas:

a. Los títulos y grados académicos se presentarán en fotocopia simple. Preferentemente, los grados de maestro o de doctor expedidos en el extranjero deberán ser revalidados.

b. Los estudios universitarios se acreditarán mediante los certificados respectivos, ya sea en original o en copia simple. Los estudios realizados en el extranjero serán acreditados mediante los certificados legalizados por el Consulado respectivo y por el Ministerio de Relaciones Exteriores, pudiendo presentarse los originales o Copias de los mismos. 

c. Las Publicaciones se probarán con la presentación de un ejemplar o con fotocopia del mismo.

d. La experiencia docente se acreditará mediante el certificado correspondiente.

e. El tiempo de ejercicio profesional deberá acreditarse con constancia expedida por el respectivo Colegio de Abogados  o  institución correspondiente.  

ARTÍCULO 8°.- Toda la información proporcionada por el postulante estará sujeta a posterior fiscalización.

CAPITULO V

DEL COMITÉ ESPECIAL DE EVALUACIÓN

ARTÍCULO 9°.- La evaluación y calificación de todos los inscritos a los procesos de contratación docente bajo esta modalidad, estarán exclusivamente a cargo, y durante todo el Año Académico 2010,  del Comité Especial de Evaluación bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios- RECAS, cuyos miembros son designados por Resolución de Decanato.

ARTÍCULO 10°.- EL Comité establece como su lugar de sesión la Oficina de Comisiones Permanentes de la Facultad de Derecho y Ciencia Política, pudiendo llevar a cabo cualquier etapa del presente proceso de selección en cualquier dependencia de la Facultad y/o de la Universidad que estime pertinente.

ARTÍCULO 11º.- Si alguno de los miembros del Comité tuviera parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con alguno de los postulantes, deberá abstenerse de participar como miembro de la misma respecto de dicho postulante, dejando constancia de tal circunstancia en el acta respectiva.

ARTÍCULO 12°.-  Son atribuciones del Comité:

Dirigir la Etapa de Evaluación del Proceso de Selección.

Verificar la autenticidad de la documentación presentada.

Evaluar los documentos y evaluar las pruebas de capacidad docente.

Citar a los postulantes para aclarar aspectos relacionados con su documentación, si fuera necesario.

Excluir del concurso al postulante que consigne dato inexacto y/o presente documentos falsificados.

Evaluar mediante la entrevista personal.

Declararse en sesión continuada y/o reservada de considerarse pertinente, esto en atención a cualquier evento  ajeno al presente proceso de selección que pudiera afectar el normal desarrollo del mismo.

Elevar al Decanato de la Facultad el Acta Final conteniendo los resultados de la etapa de selección del Procedimiento de Contratación, bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios- RECAS, por el Periodo Académico del año 2010.

CAPITULO VI

DE LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

ARTÍCULO 13°.- La calificación del expediente de cada concursante se ajustará a los puntajes que establece la Tabla de Calificaciones (contenida en el Anexo Único del presente reglamento). La prueba de capacidad docente esencialmente consistirá en el desarrollo de una entrevista personal, estando obligado el postulante a absolver las posiciones que le sean planteadas por el Comité encargado de la evaluación.

ARTÍCULO 14°.- Serán llamados a la entrevista personal únicamente los postulantes que superen el puntaje mínimo de 30 puntos.

ARTÍCULO 15°.- El Comité calificará la entrevista personal considerando el promedio de las calificaciones otorgadas al postulante por los miembros del Comité Especial de Evaluación.

CAPITULO VIII

DEL RESULTADO DEL CONCURSO

ARTÍCULO 16°.- Terminada la etapa de evaluación de los postulantes y computados los puntajes correspondientes, el Comité confeccionará el acta final, que será firmado por los miembros del mismo en cada una de sus páginas.

ARTÍCULO 17°.- El Comité dará a conocer los resultados en la forma establecida en la convocatoria, poniéndolos en conocimiento del Decanato para su aprobación y contratación de los docentes ganadores dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la publicación oficial de los resultados.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA DISPOSICÓN FINAL.- El Comité Especial de Evaluación consta de 3 (tres) miembros, y es establecido exclusivamente por Resolución de Decanato.  El miembro de la Unidad Usuaria, en este caso los Departamentos Académicos de Derecho Público, Derecho Privado y Ciencias Jurídicas y Políticas, podrá ser representado indistintamente por uno de los 3 (tres) Coordinadores o, de ser considerado pertinente, alternar en la evaluación cuando se traten materias referentes y/o adscritas a sus respectivos Departamentos Académicos.

SEGUNDA DISPOSICIÓN FINAL.- Los postulantes que incumplan cualquiera de artículos y/o disposiciones, o no cumplan con adjuntar la documentación establecida en el presente reglamento o solicitada por el Comité Especial de Evaluación, serán inmediatamente descalificados.

TERCERA DISPOSICÓN FINAL.- El Comité Especial está encargado única y exclusivamente de la evaluación de la documentación presentada de los postulantes, además de realizar la entrevista personal. Una vez declarados los ganadores, los resultados se remiten al Decanato de la Facultad para realizar el contrato respectivo bajo la modalidad RECAS, dentro del plazo establecido por este reglamento.

CUARTA DISPOSICÓN FINAL.- Cualquier aspecto de evaluación no contemplado en el presente Reglamento será resuelto por el Comité.

ANEXO ÚNICO

TABLA DE CALIFICACIÓN

	 

A. FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO



	 Rubro I: Grados y Títulos

	Grados y Títulos
	Puntaje
	Puntaje máximo 

	1.1
	Bachiller automático en su especialidad profesional sin tesis
	1
	09

	1.2
	Bachiller con tesis en su especialidad
	2
	

	1.3
	Segunda especialidad
	2
	

	1.4
	Título profesional en su especialidad
	3
	

	1.5
	Maestría en su especialidad
	5
	

	1.6
	Doctorado en su especialidad
	6
	

	Rubro II: Estudios y capacitación de post grado

	Grados y Títulos
	Puntaje
	Puntaje máximo

	2.1
	Estudios de Doctorado en la especialidad 
	3
	03

	2.2
	Estudios de Maestría en la especialidad
	2
	

	2.3
	Estudios de segunda especialización
	1
	

	Rubro III: Idiomas

	Idiomas
	Puntaje
	Puntaje máximo

	3.1
	Nivel Básico
	1
	05

	3.2
	Nivel Intermedio
	2
	

	3.3
	Nivel Avanzado
	3
	


 

	 
Rubro IV: Participación en Certámenes Académicos

	Categoría
	Puntaje
	Puntaje obtenido
	Puntaje máximo 

	4.1 
	Presidente
	-
	(máximo 3 puntos)
	10

	4.1.1
	Congresos internacionales
	1.5
	
	

	4.2.2
	Congresos nacionales
	1
	
	

	4.2.3
	Simposiums y otros eventos internacionales
	1
	
	

	4.2.4
	Simposiums y otros eventos nacionales
	0.8
	
	

	4.2 
	Miembro comité organizador
	-
	(máximo 2 puntos)
	

	4.2.1
	Congresos internacionales
	1
	
	

	4.2.2
	Congresos nacionales
	0.5
	
	

	4.2.3
	Simposiums y otros eventos internacionales
	0.5
	
	

	4.2.4
	Simposiums y otros eventos nacionales
	0.5
	
	

	4.3
	Conferencista
	-
	(máximo 2 puntos)
	

	4.3.1
	Congresos internacionales
	1.5
	
	

	4.3.2
	Congresos nacionales
	1
	
	

	4.3.3
	Simposiums y otros eventos internacionales
	0.4
	
	

	4.3.4
	Simposiums y otros eventos nacionales
	0.4
	
	

	4.4
	Ponente
	-
	(máximo 2 puntos)
	

	4.4.1
	Congresos internacionales
	0.7
	
	

	4.4.2
	Congresos nacionales
	0.5
	
	

	4.4
	Asistente
	
	(máximo 6 puntos)
	

	4.4.1
	Congresos internacionales
	0.5
	
	

	4.4.2
	Congresos nacionales
	0.3
	
	

	4.4.3
	Simposiums y otros eventos internacionales
	0.2
	
	

	4.4.4
	Simposiums y otros eventos nacionales
	0.1
	
	

	PUNTAJE TOTAL MÁXIMO A:
	27


	B.-  EXPERIENCIA ACADÉMICA

	 Rubro V: Experiencia Profesional

	Experiencia profesional en la especialidad
	Puntaje
	Puntaje máximo

	5.1
	Experiencia profesional por cada año
	2
	08

	Rubro VI: Labor académica universitaria

	Actividades
	Puntaje

(por c/semestre)
	Puntaje máximo
	Puntaje máximo

	6.1
	Ayudantía 
	0.25
	0,5
	06

	6.2
	Jefe de práctica 
	0,75
	1,5
	

	6.3
	Docente contratado 
	1,5
	4,5
	

	Rubro VII: Membresías y Reconocimientos 

	Membresías, Premios y/o   Reconocimientos
	Puntaje 

individual
	Puntaje máximo
	Puntaje máximo

	7.1
	Nacionales
	0,25
	0,5
	03

	7.2
	Internacionales
	0,75
	1,5
	

	PUNTAJE TOTAL MÁXIMO B :
	17


	C.- PRODUCCIÓN ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN

	Rubro VIII: Publicaciones Académicas

	Publicaciones académicas
	Puntaje (c/l o c/t)
	Puntaje máximo 
	Puntaje máximo

	8.1
	Libros (c/u)
	3
	6
	09

	8.2
	Textos universitarios (por c/u)
	2
	4
	

	Rubro IX: Publicaciones de Investigación

	Publicación de investigación
	Puntaje
	Puntaje obtenido
	Puntaje máximo

	9.1
	Trabajo de investigación en la especialidad publicado en revistas
	0,5
	6
	07

	9.2
	Artículos periodísticos en la materia
	0.25
	2
	

	PUNTAJE TOTAL MÁXIMO C:
	16


	D- ENTREVISTA PERSONAL
	

	Rubro X: Entrevista Personal
	

	Entrevista
	Puntaje máximo
	

	PUNTAJE TOTAL MÁXIMO D:
	40
	

	PUNTAJE MÁXIMO A+B+C+D
	100


 

RELACION DE CURSOS  DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

	Nº
	CURSOS

	1.
	Métodos y Técnicas de la Investigación Científica

	2.
	Teoría del Poder Político

	3.
	Partidos Políticos

	4.
	Teoría del Gobierno

	5.
	Medios Electrónicos Aplicados a la Ciencia Política

	6.
	Sistemas Electorales

	7.
	Ideologías Políticas Contemporáneas

	8.
	Ciencias de la Religión I 

	9.
	Psicología Política

	10.
	Política Comparada

	11.
	Análisis Político II

	12.
	Legislación Electoral

	13.
	Gobiernos Regionales y Locales ( 2 )

	14.
	Polemología  ( 2 )

	15.
	Geopolítica

	16.
	Seminario de Tesis

	17.
	Ciencia de la Religión II

	18.
	Política Internacional

	19.
	Marketing y Propaganda Electoral

	20.
	Programación de Proyectos Políticos

	21.
	Teoría de las Decisiones y Estrategia Política

	22.
	Estructura del Estado Peruano

	23.
	Ecología Política 

	24.
	Realidad Nacional

	25
	Grupos de Presión y Opinión Pública (2)


RELACION DE CURSOS - DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO

	Nº
	CURSOS

	1.
	Derecho de las Finanzas Públicas

	2.
	Derecho Procesal Penal I

	3.
	Derecho Penal III

	4.
	Derecho Procesal Penal II

	5.
	Derecho Constitucional Económico

	6.
	Derecho Tributario II

	7.
	Litigación Oral

	8.
	Derecho Constitucional Comparado

	9.
	Política Internacional

	10.
	Derecho Penal Económico y de la Empresa

	11.
	Derecho Penal Internacional

	12.
	Fiscalización y Procedimientos Tributarios

	13.
	Derecho de Tributación Internacional

	14.
	Derecho de Mercado y Valores

	15.
	Regulación de Servicios Públicos


RELACION DE CURSOS -DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO

	Nº
	CURSOS

	1.
	Lingüística

	2.
	Metodología de la Investigación ( 2 )

	3.
	Filosofía

	4.
	Razonamiento Jurídico

	5.
	Derecho Civil III (REALES)

	6.
	Derecho Civil IV (Obligaciones)

	7.
	Derecho Civil V (Contratos Parte General)

	8.
	Derecho Genético

	9.
	Análisis Económico del Derecho

	10.
	Derecho Civil VII (Contratos  Parte Especial )

	11.
	Derecho de la Propiedad Intelectual y Autoral

	12.
	Técnicas de Negociación y Estrategias de Defensa

	13.
	Práctica de Buen Gobierno Corporativo

	14.
	Protección al Consumidor

	15.
	Derecho de Marcas y Patentes

	16.
	Contratación Pública

	17.
	Derecho de la competencia

	18.
	Fusiones y Adquisiciones Empresariales

	19.
	Derecho Aduanero

	20.
	Derecho Ecológico del Medio Ambiente

	21.
	Derecho de las Telecomunicaciones


